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Aspecto / Parámetro analizado: 
Distribución actividades económicas. 
Descripción del indicador: 
El indicador agrupa el número de personas que están ocupadas por cada sector de actividad. 
Ámbito territorial: 
Comunidad de Madrid. 
Relevancia ambiental: 
La distribución de población por sectores de actividad refleja el tipo relaciones de la población sobre 
el territorio. Las actividades del sector agrario se realizan directamente sobre el medio y dependen 
de este. El sector industrial puede producir una aportación importante a la contaminación regional. 
La construcción demanda materias primas y modifica la configuración del territorio. Por su parte el 
sector servicios condiciona la concentración de la población y crea vínculos de dependencia con 
otras actividades para el mantenimiento de la población dedicada a este sector. 
Método de cálculo: 
Datos tomados directamente de la fuente. 
Representación del indicador: 

                                                                                                            
Personas ocupadas por sectores de actividad  

(miles de personas) 
 

Sector 2015 2016 2017 2018 2019 
Agricultura 5,4 7,5 3,6 6,0 6,1 
Industria 256,1 233,8 256,8 257,1 276,6 
Construcción 153,3 137,6 147,9 175,8 196,8 
Servicios 2.396,9 2.456,5 2.498,7 2.552,0 2.619,5 
Total 2.811,7 2.835,4 2.907,0 2.990,9 3.099,0 
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Unidad de medida: 
Miles de personas. Media Anual. 
Objetivos / Umbrales / Valores de referencia ambientales: 
No aplicable. 
Periodicidad: 
Anual. 

Captura de datos: 
Octubre de 2020. 

Fuente de información: 
Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. 
Referencias legales: 
No aplicable. 
Enlaces de Interés: 
gestiona.madrid.org/iestadis/ 
Observaciones: 
Metodología EPA 2005. Datos calculados utilizando la población proveniente del Censo 2011. 
Población ocupada: Personas de 16 y más años que durante la semana de referencia han estado 
trabajando durante al menos una hora, a cambio de una retribución (salario, jornal, beneficio 
empresarial, etc.) en dinero o especie. También son ocupados quienes teniendo trabajo han estado 
temporalmente ausentes del mismo por enfermedad, vacaciones, etc. 

 


